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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
LA REGION DE MURCTA Y LA FEDERACION DE MUNTCIPTOS DE LA
REGTON DE MURCTA

En la Ciudad de Murcia ø dieciocho de mano de mil novecientos
noventay dos.

REANIDOS

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónomø de
Ia Región de Murcía, D. Carlos Collado Mena

Y de otra el llnto. Presidente de la Federación de Municipíos de la
Región de Murcia, D.Iosé Méndez Espino.

El primero actúa en nombre y representación de lø Comunidad
Autóno¡na de Murcía y el segundo en nombre y representaciótt de la Federación de
Municipios de la Región de Murciay enuso de las facultades que les están conferidas

MANIFIESTAN

Prímero.- Que la Comunidad Autónoma de lø Regíón de Murcía y la
Federación de Municípíos de la Regíón de Murcia reconocen que las Entidades
Locales gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.

Segundo.- Que la autonomía garantizada cowtítucionalmente ø los
Munícípios puede hacerse eþctiva y favorecerse desde todos los sectores públicos y
privados. Por ello, la Comunídad Autónoma de la Región de Murciq en
cwnplimiento del Estatuto de Autonomía, la Lq Reguladora de las Bases de Régímen
Locql y la Lqt de Régímen Local de la Regíón de Murcía, y tø Federación de
Munícipíos de lø Región de Murcia" respetando las citadas Lq 7/1985, de 2 de abril, y
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Ley 6/1988 , de 2 de agosto, y lo dispuesto en sus Estatutos, ímpulsan la autonomía
municip al y promocionan sus interes es comunes.

Tercero.- En el ejercicio de sus atribucìones, la Federación de
Municipios de la Región de Murcia, realiza numerosas actividødes reþrídas a las
Entidades Locales Murcianas.

Dado que la Comunidad Autónoma de la Regíón de Murcia y la
Federación de Municipios de la Región de Murcia muestran su común cleseo de
conocer y mejorar las circuwtancias propías en que se desarrolla lø vída local
proyectando actividades símilares sòbre las Entídades Locales de la Comunídad
Autónoma, los arríbø cita.dos coinciden en la necesidad de aunør esfuerzos tendentes
a obtener una mejor deþnsa de los íntereses de las Entidades Locales murcianas,
siendo por tanto necesario establecer los críteríos generales de colaboración adecuados
para la consecucíón y logro de los intereses reþrídos.

Cuarto.' Que la Comunidad Autónotna de la Región de Murcía
reconoce a la Federación de Munícipíos de la Región de Murcia cotno la asocíación
de Entidades Locales de mayor intplantacíón en la Comunidad Murcíana y órgano
representativo de los intereses de aquéllas, de acuerdo con la citada Lqt Reguladorø
de las Bases de Régímen Local y, por tanto, con copacidad jurídica para ta fírma del
presente Cotuenio.

Por todo lo expuesto, las partes finnantes acuerdan formalizar el
presente Convenío con arreglo a las siguíentes

CLAUSULAS

Prímerø' Es objeto del presente Convenio-Mørco el posibítítar y
favorecer la formalización de Convenios-singularizados, en aplicación det presente,
entre la Comunídad Autónotna de la Regíón de Murciay la Federación de Municípíos
de la Regíón de Murcia para detenninar las criterios generales de colaboración e

información mtitua que ríjan las relaciones entre las citadas Entídades parq, de esta

forma, conjuntamente ímpulsar, promocionør y favorecer la autonomía local de las
Entidades Locales murcianas.

Segunda' A los eþctos de lo prevísto en la clâusula anterior, las
relacíones de colaboración entre la Comunidad Autónoma y la Federación de
Munícipíos de la Región de Murcía comprenderân, en todo caso:

a) Fomentqr el intercambío de temas locales entre ambas Instítuciones.
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b) Impørticíón de Semínarios, fontadas, Cursos, etc. sobre temøs de
interés para las Entidades Locales.

c) Redacción de Estudios, Proyectos y Trabajos en materiq de
Admínistración Local y Autonómica

d) Difusión y divulgacíón de íníciativas, medidas y programos, la de la
ComunídadAutónoma de la Regíón de Murcia, ya de la Federacíón de Municipios de
la Región de Murcia, que sean de especial relevancia para las Corporaciones Locales.

e) Canalización e Infonnación de aquellas møterias y noftncrs legales
que afecten" directa o indirectamente, alas Entidades Locales.

f) Colaboración en actividades tales como encuestas, solicitud de
información, etc.

g) Promover la colaborqcíón en la fonnulacíón de la normativa legal
que afecta a las Entidades Locales.

Tercerø- La Comunídad Autónoma de la Región de Murcia y la
Federación ødecuarán sus relaciones a los princípíos de colaboración e ínformación
mútuø en orden al cwnplímiento del presente Convenío.

A tal eþcto, las Entidades citødas se intercambiarán información sobre
las actividades que vayan a desarrollary çpe afecten o estén principalmente dirigídas a
las Entídades Locales murcianas.

Cuarta- Los resultados que se obtengan de la realización conjunta de
estudíos, proyectos, etc., serán de propiedad de la Comunídad.Autónoma de la Regíón
de Murcía y de Ia Federación de Munícípíos de lø Región de Murcía" y ambas partes
aceptan el comprotnßo de su divulgacíón mediante las publicaciones que se estímen
conveníentes, finna.das por el personal que haya intervenído en la realízación de tales

estudios.

Por ello, en la publícación total o parcíal de las investígacíones o
estudios, se mostrarán los anagramas de las dos Irutítuciones.

Quintø- La apoftación de medíos personales, materíales y
contraprestaciones económicas se estableceren en cada Convenio concreto.
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Sexta.- Con cargo al Presupuesto de 1.992, la Comunídad Autónoma
de la Regíón de Murcia aporta ala Federación de Municipios de la Regíón de Murcia
la cantídad de CUARENTA Y OCHO MILLONES SUINIENTAS CUARENTA Y
DOS MIL PruS Ø8.542.000) para la realización de sw actívidades y gcßtos

generales de funcionamiento y se compromete la Federación de Municipios de la
Región de Murcia a enviar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia una
M em o ria Anu al d e Activ id ad es.

Séptima- En el plazo de dos meses a contar desde la entrada en vigor
de este Convenio, se consüntirá la Comisión Petmanente de Colaborøcíón entre la
Corcejería de Admínístración Publica e Interior y la Federación de Municipios de la
Región de Murcía a los eþctos del cumplírniento de lo dispuesto en este Convenío-
Marco.

Atnbas partes se comprometen a tnantener una reunión anual
parø evaluar los eþctos de los Convenios.

Octava.- El presente Cotuenío entrarâ en vígor, a todos los eþctos
establecídos, desde el día de su línna, para antbos partes, y su duración será

índefínida

Y en pueba de consentilniento por atnbas partes, queda formølizado el
presente Convenío, que ftnnan por duplicado en el lugar y la fecha arriba indicados.

EL PRESIDENTE DE LA COAIUNIDAD
AUTONOMA DE IlI KEGION DE MURCIA

EL PRESIDENTE DE T-4 FEDERACTON DE
MUNTCIPrcS DE LA REGION DE MURCIA

-(,
Fdo.: Corlos Collado Mena Fdo. :Iosé Méndez Espino
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